
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Pp | o. 
  dá - 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0064345 

o OS MANUEL MOLINA JALIL DN 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

_- i INTENDENCIA DE COMPAÑIAS” DE- GUAYAQUIL «<-> 

on” (E O ONASITDERANDO + 

QUE el lo. de' agosto: de 19942 se 'ha otorgado ante' el: Notario Séptimo del 
Canton Guayaquil, la escritura publi de prorroga de plazo, «aumento de capital 
y reforma del estatuto de la Compañía O 

0? S . ki 

QUE el señor Xavier Mariscal tazan, en sy calidad de Gerenté General de la 
compañia, con el patrocinio de la Ab Mercedes Tigua Fuentes ,, ha piresentado copias 
de dicha escritura; la misma que reúne: los requisitos. de ley; 

o 
ya ps 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁADH-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 
: 7 > .$- 1: . : a. ” 

RES y E LWVE: 
A : cs o , mE Ca A ia 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de INMOBILIARIA CORONEL 

S.A.; b) el aumento de "cápitale por” ' TRES MILLONES "DE SUCRES, dividido en 

TRESCIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada unas y, c) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. 00 1- -. , 

3 
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ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que el Notarid' séptimo del cantón Guayaquil, 
al margen de le lpatriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

- contenido de la SS Jr «s ¡ente razón de esta anotación. 
er 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que. el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resotución, archive una copia de dicha escritura y” "devuelva las restantez con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, bp) ¿cumpla las demás prescripciones 

contenidas en Ja Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que ei Notario Quinto del canton Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura píblica del 28 de abril de 196%, por 

la cual se constituvo la compañía en referencia. que ha procedido á prorrogar su 
plazo, aumentar el capitel y a reformar suestatutos mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.: DISPONER que un extracto de la indicada escritura publica 

se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulacion en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación debera 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.> DADA y firmada en da Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil a z V 
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HTENDENTE JURIDICO 6 

INTENDENCIA DE COHPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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Certífico: Que con fecha de hoy, queda ínscríta esta Resolución 

a foja 648.505, número 16.679 del Registro Mercantil y anotada = 

bajo el número 34.632 del Repertorio.» Guaysquil, veinte y siete 

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatros- El Registrador' 

Mercantils 

AB HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del anión Gueyaquil n 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó note de lo ordenado en 

     

esta Resolución a foja 6.182 del Registro Mercant11 de 1.969 ; 

Ys 19.066 del mismo Regístro de 1.988, ml mergen de las inscrip_ 

clones respestivas.- Guayaquil, veinte y siste de Octubre de mil 

novecientos noventa y cusntro»- El Registrador Mercantiles 
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Registrador Mingolo sam. O 

 


